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El denunciante de bienes ocultos 6 usurpados carece de per-
sonería para representar en juicio á|a corporación á
que corresponde.

Recurso de nulidad interpuesto pordw1 Jo.<:(:' ¡"("/.¡1' L:u¡m* on

la causa que sigue con [a tcshumeutr(¡'írt de don. .llmuwl

Jlmdozu ¿¡ ]¡uzu sobre propiedad (la una finca.

Excmo. Señor:

El Fiscal dice: que el señor don José Félix Lu-

que ha fundado ¡')ríncipzllmcnte su demanda. cn el

testamento de don josé Gudiño, otorgado en 28 de

octubre de 1828, ante el escribano don Cayetano

Casas, del quc:1parcce que dejó entre sus bienes

en la calle del Rastro de San Francisco, la finca

demandada, instituyendo dc hcrcdcra á su alma

con las demás del purgatorio, y por su albacea, 21

don Francisco Mendoza Ríos y Caballero. No sólo

dejó esta ñnca sino otras, que volverían á su masa

tcstamentaría después de los días de su mujer doña

María Avila (fojas 1).
Funda. su personería en que la expresada doña.

María Avila fué declarada por los tribunales here-

dera aÓ ¿';z/cslala de su marido, y en los derechos de
sucesión que ha adquirido para representar los de

la expresada doña María.

Examinada la personería conforme al artículo 624

del C. de E. se ve, por el instrumento de fojas 194,

que 121 expresada doña María Avila, otorgó su tes—
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tamento cn 9 de octubre de 1854, ante el escribano

don Baltasar Núñez del Prado, ínstítuyendo dc

heredera á su hermana doña Gregoria Avila (fojas
19.1).

T:.unbíén ha acreditado que doña Gregoria ins—
tituyó por heredero á su hermano don Juan Ávila,
en su testamento otorgado en 20 de mayo de 1879

ante el escribano don M. Eugenio Terrazas (fojas

198) y que el expresado don juan le vendió sus

derechos á /zz/í¡lm dc! /Caslm (¡(> San Francisco, por

escritura de 14 de noviembre de 1881, ante el cs-
(:1'íb:lno don josé del Carmen Sánchez, fojas 6,

cuaderno sobre depósito de arrendamient05.

Pero no ha probado lo principal, 51 saber: la nuli-
dad de la institución de heredero hecha por Gudiño

y ia ejecutoria de los tribunales declarando á su es—

posa doña María Avila como heredera a/» z'7¿t¿sla/0,
la que tampoco menciona entre sus bienes ¡a finca

disputada.

Respecto al segundo extremo de la demanda de

fojas (2, el señor Luque denunció y solicitó que se

le adjudica… la terccfa parte del terreno que resul—

tase excedente de la pertenencia de Gudiño.

En el Curso del juicio se ha comprobado el hecho

de que cn el titulado Rastro de San 1*'r:mcísco hay

usurpados algunos terrenos pertenecientes al ramo

de propios de esta ciudad. Ha contribuido ¿1 esa

usurpación. la circunstancia de haber otras propic—

dadcs colindantes, y entre ellas, las ciento ochenta

y ocho, dos décimas, varas cuadradas que contiene la

finca del ramo de propios, que vendió el Estado, 51

don Antonio Stañaro, en cnfiteusís por ciento cín—
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cuenta años. por escritura de ¡º de julio de 18.19,

ante el escribano de la Tcsm*cría don juan García;

de quien la hubo el doctor don _]osó María (321… rn-
…) por escritura de 11 de junio de 185- anto. (rl cs-

críbzmo don Lucas de la Lama, las que corren en

un cuaderno separado.

Como no ha habido denuncia ni demanda en for—

ma para que la Municipalidad de esta capital recu-

pero sus terrenos usurpados por otro, no se ha se-

;¿uído el presente juicio con su personero legal. ni

ha intervenido el ministerio fiscal cn las principales

actuaciones. Por la misma razón, tampoco se ha

hecho el respectivo deslinde que hiciera conuccr con

exactitud la extensión y límites de los terrenos usur—
pados. La obligación que el artículo .;.º del decreto

de 12 de junio de 1872 impone á los dcmmcizmtcs,

(lc pr<:scnt;1r los documentosjustificativos. (10 pro-

porcionar todos los datos. noticias y conocimientos

que tengan. no se extiende hasta el extremo de

constituírlos en únicos personeros del juicio.

En verdad que l;1denuncía de bienes vacantes y

mostrcncos se pueden hacer directamente antes los

jueces: no sucede lo mismo cuando se trata de bíc-
ncs oc¡¡ltos () usurpados; debe ocurrírse en este caso

al Gobierno () á la corporación que corresponda pa-

ra que ésta la acepte con condiciones () sin ellas, y

acuerde el premio que deba darse al denunciante,

según la importancia del bien, () para que pueda

rcchazarla sí le parece infundada () tiene ya prín-

cipíadas las investigaciones para ejercitar su de—

recho. De otro modo, la propiedad privada queda-

ría expuesta á injustos litigios; otras veces se de-
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nuncízlría lo que era sabido por la institución interc—

szula; y otras, sería fácil la colusión entre el denun-

ciante y el usur¡mdor. El denunciante es coopera-

dor, no parte principal, que es la que debe interve-

nir en los juicios, conforme á los artículos 136, 143

inciso 3.”, 605 y ¡733 inciso I.ºdcl C. de F.

En virtud de estst disposiciones, es nulo el juicio

en la parte relativa 51 la denuncia de los terrenos

usurp;u.los. Está expedito el derecho de la Munici—

palidad pam ejercítarlo ¿1 este respecto y para acor—

dar el premio que deba conceder al señor Luque,

por los datos y noticias que á su costa ha suminis-

trado.

En conclusión opina el Fiscal. que no hay nulidad

cn la sentencia de vista de fojas 394 fecha 6 de

agosto último, que confirmando la de primera ins-

tancia de fojas 28.1. fecha 9 de mayo de 1883, de-

clara sin lugar la referida demanda y la rcconven-

ción con lo demás que contiene (am a'alamu'óu

que el presente juicio no perjudica los derechos que

pueda tener la Municipalidad de esta capital); y que
la hay en cuanto confirma la condena de costas que

contiene el auto de fojas 356 vuelta, fecha 22 de

setiembre de 1884. por cuanto la tcstamcntaría de

Mendoza no ha acreditado la legítima adquisición

de la finca que fué de Gudiño, ni en el demandante
ha habido malicia quo castigar. Puedo V. E. decla-

rarlo así, y mandar que devueltos los autos, se pon-

ga en conocimiento de la H. Municipalidad por lo

que respecta á los terrenos denunciados informal-
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mente, y del abogado fiscal por lo que respecta á

los bienes de Gudiño.

Lima. lº de octubre de 1885.

PAREDES.

¡.z'ma, f¿/1rz'¡'0 & (I'z' 1886.

Vistos: con las razones pedídas para mejor resol-
ver y de conformidad con lo expuesto por el señor

Fiscal, por el fundamento que aduce )' se repro—

duce en cuanto (¡ la condena de cost:15: declara—

ron no haber nulidad cn la sentencia (“lc vista. de
fojas 394, su f<tch:16 de agosto próximo pasado

que coníírnmndo la de primera instancia de fojas

284, declara sin lugar la demanda y la rcconvcn—

ción con lo demás que contiene. Dcclararon 1…-
la la referida de vista en su segunda parte, y refor-

mándola _y revocando el auto amplíatorio de fojas

356 vuelta, en cuanto á la solicitud de Mendoza y

Boza, declararon también sin lugar la condena en
costas: y los devolvieron, ordenando se reintegro el

valor del papel sellado.

/€1'/my7'0. — ;1Ízzíms —- Ga/z'm/o. — Luna. ——

(¡uzmzí7z. — Loayza. — ¡((/mm.

Se publicó conforme á la ley, de que certifico.

]7ta7z £. Lama.
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